
Bogotá, agosto 20 de 2019 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
Apoyo Judicial 
Ciudad 

O 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 

Ai contestar cite: 

11111111111 	
2019-01-310140 

Feche: 2010812019 18:00:07 	 Folios: 21 
Remitente: 19341106- LUIS HERNA400 PEÑA RAIRAN 

REF: Reclamación enviada por Municipio de Espinal contra Inversiones Molino Grande 

Adjunto a la presente estoy haciendo entrega de carpeta de reclamación del deudor en la 
referencia el cual fue erradamente enviado a mis oficinas. 

Cordialre, 

LUIS HERNANDO PEÑAR. 
Avenida El Dorado 68C 61 Of 327 



SECRETARJA DE HACIENDA 

ALCALDIA MUNICIPAL 	 MEMORANDO N° 058 
DE EL ESPINAL 

FECHA: 19 DE DICIEMBRE DE 2018. 

VN OOBIERNO 
___ 

Rolómaodo El Cambio Para 
- - 	- 	El Progreso y La Equidad Sedal 

1 

PARA: WILLIAM FERNEY RAMIREZ QUIMBAYO 
Tesorero Municipal 

DE: CISNEY YURANY OYUELA LOZANO 
Directora Administrativa de Rentas y Fiscalización 

ASUNTO: REMISION LIQUIDACIONES OFICIALES - SOCIEDAD INVERSIONES 
MOLINO GRANDE L.T.D.A. 

En atención al asunto de la referencia, me permita allegar liquidaciones oficiales de¡ 
impuesto de Industria y Comercio de los años gravables 2016 y  2017 de la sociedad 
Inversiones Molino Grande LT.D.A identificada con Nit 890.706.272, las cuales 
prestan merito ejecutivo con sus respectivos anexos, igualmente Auto de remisión 
de documentos en el cual se liquidan los valores adeudados por el contribuyente 
por concepto de Impuesto Intereses y sanciones actualizados a Diciembre 31 de 
2018. 

Lo anterior con el fin de hacer exigible el pago de la obligación tributaria de¡ 
contribuyente, mediante el proceso de cobro en su etapa coactiva. 

Anexos: 
Copia Guía de envió folios (1) 
Copia Requerimiento Ordinario N° 8964 folios (2) 
Oficio Rad 16785 folios (1) 
Copia Requerimiento Ordinario N°00812 folios (1) 
Oficio Rad 3245 folios (1) 
Oficio Rad 6285 folios (1) 
Formularios 7290 y 7291 folios (2) 
Auto de Remisión de Documentos folios (3) 

Cordialmente, 
CISNEYY ANrYUjeEnLA  LOZANO 

Directora Admi S y Fiscalización 
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Espinal, 12 de Febrero de 2019 	 . 

DOCTO RA 
C 1$ N E Y YO RANY OVO E LA LOZA NO 
DIRECTORA RENTAS Y FISCALIZACION 	 . 
ALCALDIA MUNICIPAL 	 / 
ESPINAL—TOLIMA 	 / 

REFERENCIA: DEVOLUCION CARPETA INVERSIONES MOLINO GRANDE. 

Cordialmente hago devolución, de la carpeta de Inversiones Molino Grand, contribuyente aI.que 
se le inicio proceso de industria y comercio. 

Atentamente, 

C.g9fl0 AUGUSTO NIETO GONGORA 
ASESOR EXTERNO 	¡ 

Reviso 
Pedro A. Nieto G. 	 rl 
Abogado NG consultores SAS 
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ÁLCALDIKÑÚÑICIÁL. 
SECRETARIA DE HACIENDA 

DIRECCION DE RENTAS Y FISCALIZACION. 

L 	 ESPINAL TOLIMA. 

AUTO DE REMISION DE DOCUMENTOS. 
(Diciembre 17 de 2018). 

Por la cual se hace la Remisión de Documentos en el proceso que se adelanta contra 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA. NIT. 890.706.272 - 7., al tesorero 
Municipal. 

La Directora de Rentas y Fiscalización de¡ Municipio de El Espinal Tolima, en uso de 
las facultades legales y en especial las dispuestas en los Artículos 448 y  Ss. de¡ 
Estatuto Tributario Municipal. 

HECHOS: 

Que por requerimiento Ordinario de Información N° 8964 de¡ 3 de Octubre de 2017, 
la Dirección de Fiscalización de la Secretaria de Hacienda, solicíta entre otra 
información, copia de los pagos de las declaraciones de industria y comercio que 
fueron realizadas en otros Municipios (Renglón 9) año 2015 y  2016. A la empresa 
Molino Grande identificada con Nit 890.706.272-7 representada legalmente por 
Carlos Roberto Sánchez Díaz. 

Que el día 20 de Octubre de 2017, mediante oficio con radicado interno N° 16785 
firmado por Carlos Roberto Sánchez Díaz, representante legal de la sociedad Molino 
Grande responde al Requerimiento ordinario de información N° 8964, argumentando 
textualmente que En relación a las declaraciones de Industria y Comercio de otros 
Municipios, los ingresos han correspondido a ventas a clientes de otras ciudades, por 
lo cual el Impuesto se ha pagado mediante el mecanismo de retención en la fuente 
que nos han practicado ", sin embargo no anexan soportes que comprueben lo 
manifestado. 

Que el día 6 de Febrero de 2018, la Dirección de Rentas y Fiscalización de la 
Secretaria de Hacienda notifica Requerimiento Ordinario de Información N° 00812 
solicitando al Representante Legal de la Sociedad INVERSIONES MOLINO 
GRANDE LTDA, NIT. 890.706.272 - 7, manifestando que a la fecha la sociedad no 
ha presentado las copias simples de los pagos de las declaraciones de¡ impuesto 
de Industria y Comercio que fueron presentadas en otros Municipios donde realizaron 
ventas, por los Años 2016 y  2017, por lo tanto se insta al contribuyente a corregir el 
pago por el valor total de los ingresos bimensuales brutos, valores Registrados en el 
Renglón 9 de¡ Formulario prescrito en nuestro Municipio, según el siguiente detalle: 

Año Período. Formulario Valor 

2016 

01 1973 3.617.259.000 
02 4929 3.580.220.000 
03 4930 3.165.000.000 
04 469 5.586.513.000 
05 472 3.779.523.000 
06 2050 2.400.348.000 

Total 22.128.863.000 

CARRERA 6. No. 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ES 
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Año Periodo.  Formulario Valor 

2017 

01  2529 5.642.237.000 
02  2532 2.432.456.000 
03  2533 2.560.297.000 
04  2535 4.923.871.000 
05  5691 2.130.308.000 
06  2537 1.941.019.000 

Total 19.630.188.000 

Igualmente, se solicitó copia simple de las Declaraciones de Retención en la fuente a 
título de Industria y Comercio, por los meses 09, 10, 11 y 12 de 2017. 

Que el día 21 de Febrero de 2018, el Representante Legal de la Sociedad 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA, radica en Ventanilla Unica de este 
Municipio, la respuesta al Requerimiento Ordinario de información No. 00812.. donde 
manifiestan " por medio de la presente nos permitimos solicitar prorroga de quince 
(15) días más para dar respuesta al punto relacionado con la corrección de las 
declaraciones de¡ impuesto de Industria y Comercio de los años 2016 y 2017.. .de otra 
parte anexamos copias de las declaraciones de Retención en la fuente de industria 
y comercio de los meses 09,10,11 y 12 de 2017..". 

Que el día 09 de Abril de 2018, nuevamente el Representante legal de la Sociedad en 
mención, con Radicado N° 6585 en Ventanilla Unica de este Municipio, presenta respuesta 
al Requerimiento ordinario de información 00812 ... argumentando textualmente que " en 
respuesta a la referencia me permito adjuntar copias de las declaraciones de las correcciones 
de Industria y Comercio de los Años gravables 2016, según número de formulario 7290 y  de 
2017 según formulario número 7291 de fecha 02 de Abril de¡ 2018, en la cual se corrigen los 
mayores valores de impuestos y Sanciones generados por los ingresos omitidos como 
gravables en el Municipio de El Espinal.., en relación con el correspondiente acuerdo de pago 
pretendido suscribir con ustedes ime permito informarle que este se realizara en el 
momento en que la empresa tenga la disponibilidad económica, el cual esperamos que 
sea en el menor tiempo posible.." (lo subrayado y en negrilla es nuestro). 

Que la sociedad denominada INVERSIONES MOLINO GRANDE identificada con Nit 
b890.706.272-7 , la actividad que desarrolla en el Municipio de El Espinal es 
(Elaboración de productos de molinería) y según acuerdo Municipal esta actividad se 
encuentra clasificada en las actividades industriales ,con el código 1051. 

Que en virtud a lo anterior se hace necesario mencionar la Territorialidad de¡ Impuesto 
de Industria y Comercio: El impuesto de industria y comercio se causa a favor de¡ 
municipio en el cual se realice la actividad gravada, bajo las siguientes reglas: Se 
mantienen las reglas especiales de causación para el sector financiero señaladas en 
el artículo 211 de¡ Decreto-Ley 1333 de 1986 y de servicios públicos domiciliarios 
previstas en la Ley 383 de 1997. 

1. En la actividad industrial se mantiene la regla prevista en el artículo 77 de la Ley 
49 de 1990 y se entiende que la comercialización de productos por él elaborados es 
la culminación de su actividad industrial y por tanto no causa el impuesto como 
actividad comercial en cabeza de¡ mismo. 

CARRERA 6. No. 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL TOLIMA. 
fiscalizacio@elespinal-tolima.gov.co. 
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CONSIDERANDO: 

Que el Representante Legal de la Sociedad Inversiones Molino Grande Ltda., dio 
contestación al requerimiento ordinario N° 00812, con oficio de fecha 21 de Febrero 
de 2018 con radicado N° 3245, solicitando "prorroga de 15 días más para dar 
respuesta al punto relacionado con la corrección de las declaraciones de¡ Impuesto 
de Industria y Comercio de los años 2016 y 2017'. 

Que en Abril 09 de 2018 con radicado N°6285, el Representante Legal de la Sociedad 
Inversiones Molino Grande Ltda presenta oficio dando respuesta al requerimiento 
00812, adjuntando copias de las declaraciones de las correcciones de Industria y 
Comercio de los Años gravables 2016 según formulario 7290 y 2017, según 
formulario 7291, modificando únicamente el sexto (6°. Btre de cada año) e 
incorporando en la declaración de cada vigencia los mayores valores generados por 
los ingresos omitidos como gravables en el Municipio de El Espinal. 

Que las correcciones presentadas según formularios 7290 y 7291 fueron 
oresentadas por el contribuyente sin pago, manifestando textualmente que "en 

Subrayado y negrilla fuera de texto 

Que la Sociedad Inversiones Molino Grande Ltda., NIT. 890.706272 - 7, adeuda al 
Fisco Municipal, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio- Avisos y 
Tableros, por los Años Gravables 2016 y 2017, la suma de: Doscientos Cuarenta Y 
Siete Millones Ciento Ochenta Y Cuatro Mil Pesos mcte. ($247.184.000.) como 
lo dotaDa el siguiente cuadro 

Año Impuesto Sanciones Intereses Valor Total 
2016 $79.178.000. 1 	$7.472.000. 1 	$45.557.000. $132.207.000. 
2017 $84.876.000. $7.962.000. $22.139.000. $114.977.000. 

TOTAL $164.054.000. 1 	$15.434.000.1 $67.696.000. $247.184.000. 

Intereses Liquidados a 30 Dic. De 2018 

Que los valores adeudados por la Sociedad Inversiones Molino Grande Ltda., NIT. 
890.706272 por las vigencias 2016 y 2017 corresponden al Impuesto de Industria y 
Comercio por los ingresos omitidos como gravables en el Municipio de El Espinal los 
cuales no fueron soportados por el contribuyente como declarados en otros 
Municipios como se detalla a continuación. 

CARRERA 6. No. 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ES 
jscaliza jo ceIesqina 1-tolima go V.CC 
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ALCALDIA MUNICIPAL. 
SECRETARIA DE HACIENDA 

DIRECCION DE RENTAS Y FISCALIZACION. 
ESPINAL TOLIMA. 
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Valor Valor 

Mo Periodo. Declaració Declarado Declarado a 
Gravable. (bimeítral) n 	Inicial Renglón 8. Otros Observación. 

Formulario Ingresás Municipios 
Bruto's Renglón 9.  

2016 of 1913 3.617.259:000 3.366.207.000. No presento soportes dé pagos 
de dtio% Municipios: 	' 

2016 di 4929 .58O.22Ó:ÓOO 3 No 3.384.180.000. presónto soportes dé pagos 
de óroiMunicipios 

2016 03 4930 3.165.006.000 2.819.473.000. No presento soportes de pagos 
de otibi Municipios 

2016 04 469 5.586.513.000 5.141.283.000. No presento soportes de pagos 
___ • ____________ ______________ _______________ de otrb 	Municipios 

2016 05 412 . 3.119.523.000 3.500.251.000. No presento soportes de pagos 
d 6ttbíMunlciplos 

2016 06 2050 2.400.348.000 2.031.860.000. ____________  
No. presento soportes de pagos 
d 	otfoÍ Municipios 

Total 22.128.863.00 20.303.254.000. 

Año PerIodo. Declaraci Valor Valor .; 
ón Inicial Declarado Declarado a 

Gravabl (blniéstra Renglón 8. Otros ÓbserVación. Formulan . 
e. 1) Ingresos Municipios 

Brutos Renglón 9. -±? 
2011 01 2529 5.642.231.000 5.237.115.000. No presento soportes de pagos 

de btib'i Municipios. 
2017 02 2532 2.432.456.000 1.971.485.000. No presento soportes de pagos 

dé -  6tF6í Municipios 
2011 03 2533 2.560.297.000 2.231.857.000 No presento soportes de pagos 

de otros Municipios 
2016 04 2535 4.923.871.000 4.503.512.000 No presento soportes de pagos 

de otros Municipios 
2016 05 5691 2.130.308.000 1.824.708.000 No presento soportes de pagos 

de otros Municipios 
2016 06 2531 1.941.019.000 1.541.257.000. No presento soportes de pagos _______________ de otros Municipios 

Total 19.630.188.00 17.309.934.000. o 

Que han transcurrido más de 8 meses de la presentación de las declaraciones y el 
contribuyente no ha realizado el pago del Impuesto de Industria y Comercio de los 
años gravables 2016 y 2017 por los Valores corregidos y presentados sin pago según 
formularios 7290 y 7291, correcciones generadas por los ingresos omitidos como 
gravables en el Municipio de El Espinal, la Dirección de Rentas y Fiscalización 
procede a remitir el expediente de la Sociedad Inversiones Molino Grande Ltda a la 
Tesorería Municipal la cual se encuentra facultada para realizar el cobro coactivo. 

Que la jurisdicción coactiva fue definida como un privilegio exorbitante de la 
Administración, que consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie 
intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la doble calidad de juez y 
parte, cuya justificación se encuentra en la prevalencia del interés general, en cuanto 
dichos recursos se necesiten con urgencia para cumplir eficazmente los fines 
estatales. 

Prestan mérito ejecutivo: 

.Que las liquidaciones privadas - y sus correcciones, contenidas en las declaraciones 
tributarias presentadas, desde el vencimiento de le fecha para su cancelación.... 

CARRERA 6. No. 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL TOLIMA. 
fiscalizacioelespinal-tolima.gov.co. 
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Qué Para efectos de los numerales 1 y  2 del artículo 451 del Estatuto Tributario 
Municipal, bastará con la certificación del Secretario de Hacienda, sobre la existencia 
y el valor de las liquidaciones privadas u oficiales. 

Que para el cobro de los intereses será suficiente la liquidación que de ellos haya 
efectuado el funcionario competente. (Concordancia con el Art. 828 Del Estatuto 
Tributario Nacional.) 

Que los Artículos 338 y Ss... del Estatuto Tributario Municipal señala que, para la 
correcta administración, recaudo y control de los impuestos Municipales, el Director 
de Rentas y Fiscalización establecerá mediante Acto Administrativo motivado, que en 
las diferentes etapas los contribuyentes, responsables o agentes retenedores que 
adeuden al Fisco Municipal Impuestos, sanciones, sobretasas y contribuciones. 

Que la misma disposición establece, que se podrán tener como criterios para la 
calificación del proceso, y su remisión a la Oficina de Cobro Coactivo y proceder de 
inmediato al Mandamiento de pago y las medidas cautelares previas. 

Que la Ley 61  de 1992 en su artículo 112 facultó a las entidades 
del orden nacional y a otras, para el cobro por jurisdicción coactiva de los créditos 
exigibles a su favor. 

Que en la actividad industrial se mantiene la regla prevista en el artículo 77 de la Ley 
49 de 1990 y se entiende que la comercialización de productos por él elaborados es 
la culminación de su actividad industrial y por tanto no causa el impuesto como 
actividad comercial en cabeza del mismo. 

Que la Ley 1066 de 2006 faculto a las Entidades Públicas que tengan a su cargo el 
ejercicio de las actividades y funciones administrativas y en virtud de estas funciones 
tengan que recaudar rentas o caudales públicos, hacer efectivas las obligaciones 
exigibles a su favor, por medio del procedimiento del cobro coactivo establecido en el 
Estatuto Tributario. (Art. 59 Ley 788 de 2002). 

Que en merito a lo expuesto: 

RESUELVE: 

Artículo 1°. Remitir al Tesorero Municipal, quien se encuentra facultado para ejercer 
el cobro coaQtivpjie las rentas del Municipio el expediente de la Sociedad 
denominada lnvQrsiones Molino Granqe Ltda., NIT. 890.701272- 7, representada 
legalmente por Qarlos Roberto Sánchez Díaz, de los Años Qravables 2016 y 2017, 
por coqceptp dejmpuesto de !ndustria 9 Comercio —Avisos yrabieros. 

Artículo 2°. RemitIr al Tesorero Municipal la Liquidación cbr'?espb'ñdiente a los lñterés 
de mora liqüldados desde el momento que se hizo exigible esta obligación con el 
Municipio, teniendo en cuenta lo ordenado por el 77 de la Ley 49 de 1990. 

.vt. .nr ............ .4.— 

CARRERA 6. No. 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINALTO 
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Artículo 3°. La Sociedad Inversiones 'Molino Grande Ltda., NIT. 890.706272 - 7, 
adeuda al Fisco Municipal, por concepto de Impuesto de Industria y Comercio- Avisos 
y Tableros, por los Años Gravables 2016 y  2017, la suma de: Doscientos Cuarenta 
Y Siete Millones Ciento Ochenta Y Cuatro Mil Pesos Mlcte. ($247.184.000.) como 
lo detalla el siguiente cuadro 

Año Impuesto Sanciones Intereses Valor Total 
2016 $79.178.000. $7.472.000. $45.557.000. $132.207.000. 
2017 $84.876.000. $7.962.000. $22.139.000. $114.977.000. 

TOTAL $164.054.000. $15.434.000. $67.696.000. $247.184.000. 

Intereses Liquidados a 30 Dic. De 2018 

Artículo 4°.- Remitir copia de¡ presente Acto Administrativo, la oficina de Kardex 
Municipal, para los fines pertinentes. 

CÚMPLASE. 

Directora de Rentas y Fiscalización, 

CISNE Y 
	

UELA LOZANO. 
y Fiscalización 

Revisó: Pedro A Nieto Góngora 
Asesor Jurídico Externo N-G Consultores 

CARRERA 6. No. 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL TOLIMA. 
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FORMULARIO No. 7 	 7290 MUNICIPIO ESPINAL - TOLIMA 
SECRETARIA DE HACIENDA Y TRANSITO MUNICIPAL 

NIT, 890.702.027-0 
fiscalizaciontMelespinal-tolima.gov.co  Iizacion@eIesDiflaItOIima.a0V.00 fisca

DECLARACIÓN 

L) 	CA 	O * 
DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 	rl ________________ 

AVISOS Y TABLEROS 	 1 	AVBL 
 

RÉGIMEN COMÚN 	 1 o- 

Fecha de Preslión 
A OPCIONES DE USO (Marque con una x una sola opción) 

Declaración 1 	Corrección 	Si es corrección escriba el número 
UI4 n Año 	Mes 	 uia 

inicial 	 1 	de formulario que corrige r. — 1 
X 	No 1 

BIMESTRE DECLARADO 	
Og 	 ni ajc 

ENE-FEB MAR-ABRIL MAYO-JUNIO JUL-AGOSTO SEPT-OCT 7. 

B DATOS GENERALES 
2 Nombre de¡ Establecimiento o Razón Social INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

3 Dirección KM 3 VIS ESP_IBAGUEI Municipio j 	ESPINa 	DepartamentO 	TOLIMA 

4 Propietario o Representante Legal 	CARLOS ROBERTO SANOREZ DIAZ  

5 Identificación RUT Soc. Per, Natural 	NIT: 	.100. 21' 2( 	 ¡ Teléfono fijo 

6 Email: molino.grgndehoai1.00m 	 Teléfonocelular 3112630548 

INFORMATIVO 	 Marque con una (x) a que tipo de Empresa Pertenece 

Tipo de Actividad Temporal = Permanente Gran Contribuyente C 
rial j 	Comercial 	1 cios Código Tarifa Base Gravable 

i 

lewvi 

lActividad Económica Principal 

_

7.1 1051 3,2 x 1•000 

7.2 ad Económica Secundari  

7.3 Actividad Económica Secundaria 2 

7.4 Actividad Económica Secundaria 3 

7.5 TOTAL INGRESOS GRAVABLES (Sume los renglones 7.1 + 7.2 + 7.3 + 7.4)  

C DECLARACIÓN PRIVADA DEL CONTRIBUYENTE 
BASE GRAVABLE 	 ____

00  - 
8 TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DEL BIMESTRE 	 20 • 671.742 • 0 

9 MENOS TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS FUERA DEL MUNICIPIO O 

10 TOTAL DE INGRESOS BRUTOS MUNICIPIO DE EL ESPINAL 20.671.742.000 
O 

11 MENOS DEDUCCIONES DE LEY 104.01)0  
12 MENOS ACTIVIDADES EXENTAS ONO SUJETAS AL IMPUESTO DE IND, Y CIO. 

¿ • 
20. 669. 638  .000 

13 TOTAL INGRESOS GRAVABLES 00 3,2 1 1. 	0 
14 TARIFA(S) 

LIQUIDACIÓN PRIVADA  - 
15 VALOR IMPUESTO DE INDUSTRIAY COMERCIO 66.143.000 

9.921.000 
16 VALOR AVISOS Y TABLEROS 3 • 30.1 .01)0 	/ 17 OTROS 5% BOMBEROS 	

.... 

MENOS RETENCIONES EN LA FUENTE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMEÍ 
18 TOTAL IMPUESTO 	(Sume losrenglones 15 + 16+ 17) 	 • 	; 	/ 79.371.000 	/ 

19 
20 MENOS SALDO A FAVOR POR EL PERIODO ANTERIOR ve 

21 MAS SANCIONES 86.650.00

AFAVOR
LAPAGAR POR ESTE PERIODO (18-19-20 + 21) 

PAGOS 
PESOALDO 

O  
L PAGO SANCIONES 
L PAGO DE INTERES DE MORA 

jOj.0Cc * 40350 	718 	16 25ffl9 2018/04/0Y 
L PAGO IMPUESTO lJ1 	!UAL tC5T 	bE LIWTTUA Y 

NC 1 "632519 	* **40*9678 	****** 
UN GOBIERN& 	350 	 0.00 	o 

c 
0.00 	CM 

A PAGA bl7lr0 
27 

Firma de¡ ______ Firma 	 7C, 	
NormhL 

TImbre y Sello de la Entidad Recaudadora 
Contado 	c 	Rey. Fiscal 

—n 
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INSTRUCCIONES PARA EL CONTRIBUYENTE 

r 

NOTA: Leacuidadosamente, las instrucciones antesde llenarelformulario de sudeclaración. 
QUIEN DEBE DECLARAR? Toda persona Natural o Jurídica que ejerza, cualquier de las actividades Industriales, Comerciales y/o Servicios en el Municipio de El 
Espinal, deberá presentar declaración de Industria y Comercio en original y copia en los períodos establecidos mediante Decreto Reglampntario expedido por la Administración Municipal. 

CONTENIDO DE LADECLARACION DE INDUSTRIAYC0MERCI0.AVISOSYTABROS 

REGIMEN COMUN 
AÑO GRAVABLE: Es el año a la fecha de presentación de la declaración. 

A. OPCIONESDEU$O 
Declaración Inicial: Si es una declaración inicial marque unaX 
Corrección: Si es una corrección marque una X 
Si es Corrección escriba el número deformulario que corrige. 
Fecha de Presentación: Escriba la fecha de presentación de la declaración. 

1. 	BIMESTRE DECLARADO: Corresponde al periodo estipulado en el cual usted cancelará asi: 
Enero - Febrero 	 Mayo-Junio 	 Septlembré.Octubre Marzo-Abril 	 Julio-Agosto 	 Noviémbre-Diciembre 

Marque con una (X) el periodo el cual usted va a cancelar. 
Los plazos para presentarla declaración de¡ impuesto de Industria ycomercioy su complementario de Avisos yTablerosy cancelarel valora pagar 
correspondientea cada declaración, por cada uno de los bimestresy de¡ respectivoaño, vencerán en las fechas que se indican en eldecreto reglamentado para dicho año, 

B. DATOS GENERALES: 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO O RAZON SOCIAL: Es el nombrecon que seconoce comercialmente. 
DIRECCION, MUNICIPIO. DEPARTAMENTO: Es el lugarde ubicación de¡ estabIecimientode Comercio en el Municipiode El Espinal, odirección de la sede 
principal, tratándose de establecimientos que no se encuentran ubicadosen el Municipio paro que realizan alguna de las actividades gravadas con el Impuesto de 
Industriay Comercio en esta ju risd icción. 
PROPiETARIO O RE P RES E NTA N TE LEGAL: Si es una persona natural escriba el nombre completo, si es una persona Juridica escriba el nombredei 
Representate Legal. 	 - 

S. 	IDENTIFICACIÓN: Si es una persona Natural o Juridica se identifica con el RUT 
ENIAIL: Escriba el correo electrónico de la persona Natural o Jurídica 

Escriba el Número de teléfono fijoocelular. 

INFORMATIVO: 
TIPO DEACTiVlDADmrque con una (X) eltipo o tipos deActividad a la cual sededica, Industrial, Comercial, Servicios. 

Marque con una (x) a que tipo de Empresa pertenece 
Temporal, Permanente, Gran Contribuyente 

7.1 Actividad Económica Principal: Escriba el código y tarifa que corresponda a la actividad principal según acuerdo Municipal vigente y la base gravable 
correspondiente a los ingresos obtenidos por la misma. 

7.2 Actividad Secundaria 1 Escriba el código y tarifa que corresponda a la actividad secundada 1 según acuerdo Municipal vigenteyla base gravablecorrespondiente 
a los ingresos obtenidos por la misma. 

7.3 Actividad Secundaria 2: Escriba elcódigo ytarifa q ue corresponda a la actividad secundaria 2 según acuerdo Municipal vigentey la base gravablecorrespondiente 
a los ingresos obtenidos por la misma. 

7.4 Actividad Secundaria 3: Escriba el códigoy tarifa que corresponda a la actividad secundaria 3 según acuerdo Municipal vigentey la base gravable correspondiente 
a los ingresos obtenidos por la misma. 

7.5 TOTAL INGRESO.SGRAVABLES: (Sume las bases gravablesde los renglones 7.1 + 7.2 + 7.3 + 7.4). 

C. DECLARACIÓN PRIVADA DEtdONTR1BUYENTE 

BASE GRAVABLE 
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRA ORDINARIOS DEL BIMESTRE: Lleve a este renglón todos los ingresos brutos obtenidos duranteel bimestrea cancélar. 
MENOS TOTAL DE INGRESOS OBTENlDOSFUEPA DEL MUNICIPIO: Lleve a este renglón todos los ingresos o ventas que fueron realizadasfueradeta 
jurisdicción Municipal de El Espinal. 
TOTAL INGRESOS BRUTOS MUNICIPIO EL ESPINAL: Esel resultante de tomarel renglón 8 menosei renglón 9. 

II. MENOS DEDUCCIONES DE LEYI4 DE 1983 (Estas deben demostrarse y comprobarse). Devoluciones, Ingresos por ventas de Activos fos,'lmpuestos 
recaudados sobre prbductos con precio regulado porel estado, subsidios percibidos e ingresos provenientesde importaciones, 
MENOS ACTIVIDADES EXENTAS ONO SUJETAS DEL IMPUESTO: En este renglón ubique los valores correspondientes a actividades exentas o no sujetas 
de¡ impuesto de conformidad con la Ley oAcuerdos Municipales, 
TOTAL INGRESOS GRAVABLES: Ubique aqul la cantidad resultante de restarlos renglones 10 menos 11 y 12. 
TARIFA(S): Corresponde al milaje estipulado ala actividad que desarrolle, yasea industrIal, ComercIal o de Servicios. Estas tarifas están determinadas en los 
acuerdos Mu'nicipalesy/o Estatuto de Rentas de¡ Municipio. 

LIQUIDACIÓN PRIVADA 
VALOR IMPUESTO DE INDUSTRIAYCOMERCIO: Correscondeal impuesto de Industria y Comercio apagar, multiplique la basegravable de cada actividad por 
el miiaje correspondiente a cada una, como lo indicó en los renglones de[ 7.1 al 7.4 
VALORAVISOS Y TABLEROS: Multipiqueel vaioa pagardel impuesto de lndustriay Comercio; cantidad ubicada en el renglón 15 por el 15% 
OTROS (Sobretasa bomberil): Corresponde a la Sóbretasa de¡ 5% para el fondodel Cuerpo de Bomberosde El Espinal Tolima, resultante de multiplicarel renglón 
15 por el 5% 
TOTAL IMPUESTO ACARGO POR ELPERIODO: lleveaquilacantidad quede como resultante de sumar, renglones 15+16+17 
MENOS: Retenciones en la fuente impuesto de industriay comercio que le practicaron en el periodo; según certiñcaciones que debeanexarelcontribuyente. 
MENOS SALDOA FAVOR DEL PERIODOANTERIOR RENGLON 23 DE LA DECLARACIÓN INMEDIATAMENTEANTERIOR. 
MASSANCIONES: Será objeto de sanción de extemporaneidad de¡ 5% de¡ mes o fracción de mes, el contribuyente que no presente oportunamente su 
declaración de Industria y Comercio y Avisos y Tableros en los términos estipulados, en este renglón se detallan otrotipodesancionesen que incurraet 
contribuyente, de acuerdo a lo determinado en el Estatutode Rentas Municipal y/o EstatutoTributario Nacional-Art. 59 788de 2002 yArt. 636de1 El 
TOTAL SALDOA CARGO POR EL PERIODO: Lleve aquí la cantidad que décomo resultante desumarios renglones 18 -19 -20 + 21, si el resultadoes negativo 
lleve cero. 
SALDOA FAVOR: Si el resultado anteriorfue negativo, lleve a este renglón dichovalor. 

PAGOS 

TOTAL PAGO SANCIONES: Es el valorcorrespondiente al renglón 21, este valoYsetranscribe en este renglón siempre ycuandoel contribuyente cancele la 
declaración. 	 ,' . - 
INTERESES DE MORA: Corresponde al porcentaje estipulado porel GobiemoÑacional, para el periodo trimestral, para aquellos contribuyentes que nocancelen 
el Impuesto de Industria y ComercioAvisosy Tablerosdentro de las fechasestiPtiladas, Cabe aclararles que este porcentaje varia cada tres meses. Renglón 18 por 
tasa vigente por número de meses de atraso en el pago y/o presentación. 
VALOR PAGO IMPUESTO: Es el resultante detomarel renglón 18-19-20 este valor se transcribe siemprey cuando el contribuyente cancele la declaración, 
TOTALA PAGAR: Es el resultante de sumarios renglones 24 + 25 + 26 

SeñorContribuyente Recuerde: 

Que usted declara que toda la información que aquí consignada es correcta y se ajusta a las disposIciones legales, consulteanualmente el paquete 
Tributario (Acuerdos, Decretos, Resoluciones, Calendarios y Tarifas). 

.. 



$ 

FORMULARIO No, 

MUNICIPIO ESPINAL - TOLIMA 	 7291 
SECRETARIA DE HACIENDA Y TRANSITO MUNICIPAL k r 	 NIT. 890.702.027-0 

flscalizacion@elesDinal.tOIima.aOV.00  

7! 	 DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
AVISOS Y TABLEROS 	 4~GRAVAB«I  

REGIMEN COMUN M . 

-4LLJt 

Fecha de PrÑi3ti6n A OPCIONES DE USO (Marque con una x una sola opción) 
Si es corrección escriba el número Año 	 Mes 	 Día 

Dec 
nicial de formulario que corrige  

BIMESTRE DECLARADO 	 gr 
ENE - FEB MAR - ABRIL MAYO - JUNIO JUL -A SEPT - OCT jOV- DIÇ 

Ix 
B DATOS GENERALES muu unaNvE tTt'A 
2 Nombre de¡ Establecimiento o Razón Social 	- 

tOL!MA 
_..L. Dirección P 3 VtA ESP_I$AGUI 	Municipio Departamento 

4 Propietario o Representante Legal X 	CARLOS ROBERTO SAPGIIEZ DUZ 

5 Identificación RUT Soc. Per. Natural 	NIT: 	891). (0. ¿ ' '' Teléfono fijo 

6 Email:  Inojino.  grande ilhotinail • col» Teléfono celular 311263050 
II4FORMATIVO Marque con una (x) a que tipo de Empresa Pertenece 

Tipo de Actividad Temporal = Permanente Gran Contribuyente C 
Industrial Comercial Servicios Código Tarifa 

A 

Base Gravable 

7.1 Actividad Económica Principal 1051  4 x 1.000  
7.2 Actividad Económica Secundaria 1  

7.3 Actividad Económica Secundaria 2  

7.4 Actividad Económica Secundaria 3  

7.5 TOTAL INGRESOS GRAVABLES (Sume los renglones 7.1 + 7.2 + 7.3  

C DECLARACIÓN PRIVADA DEL CONTRIBUYENTE 
_____ BASE GRAVABLE 	 6.000 11.109.69  

8 TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DEL BIMESTRE 

9 MENOS TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS FUERA DEL MUNICIPIO O 
10 TOTAL DE INGRESOS BRUTOS MUNICIPIO DE EL ESPINAL 17. (09 • b90.000 

11 MENOS DEDUCCIONES DE LEY 

12 MENOS ACTIVIDADES EXENTAS ONO SUJETAS AL IMPUESTO DE IND. Y CIO. 5.592.000 
13 TOTAL INGRESOS GRAVABLES 

17.704.104.000 
t i.000 

14 TARIFA(S) 
LIQUIDACIÓN PRIVADA  

15 VALOR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
70 M1b.000 

16 VALOR AVISOS Y TABLEROS 
10.622.000 
3.)41.000 

17 OTROS 5% BOMBEROS 
18 TOTAL IMPUESTO A CARGO (Sume los renglones 15 + 16+ 17) 84.979.000  
19 MENOS RETENCIONES EN LA FUENTE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 

U0t) 

20 MENOS SALDO A FAVOR POR EL PERIODO ANTERIOR 	 1 / 
21 MASSANCIONES 92.a3a.000 
22 TOTALAPAGARPORESTEPERIODO(I819.20+21) 

23 SALDOAFAVOR 
 

PAGOS . .. 	" - 
24 TOTAL PAGO SANCIONES 

. 
0 

25TOTAL PAGO DE INTERES DE MORA 	 / 
BC0.00C * 40350 	711 	16:2531 2018/0'02 	/ 

26 	TOTAL PAGO IMPUESTO U esrfNL ±IUETL hZ 
12633148 	.* ******9678 	*t**** 	NC 

UN GOBIERNO 	CFi 	350 	0.00 	D 
tC4 ¿t T"' • - 	 0.00 	CH 

RPrt AGAR o 
27 j '%M 	ytffíPóJe la Entidad Recaudadora 

7 7/9 : ("t6"7 	. 	 - 4 



4. 
INSTRUCCIONES PARA EL CONTRIBUYENTE 

NOTA: Lea cuidadosamente, las instrucciones, antesde llenarel formulario desudeclaración. 
QUIEN DEBE DECLARAR? Toda persona Natural o Juridíca que ejerza, cualquier de las actividades Industriales, Comerciales y/o Servicios en el Municipio de El 
Espinal, deberá presentar declaración de Industria y Comercio en original y copia en los periodos establecidos mediante Decreto Reglamentario expedido por la 
Administración Municipal. 

PoQNJENIQ0 DE LADECLARAC1ON DE INDUSTRIAYCOMERCIO,AVISOSYTABLEROS 

REGIMEN COMUN 
AÑO GRAVABLE: Es el año a la fecha de presentación de la declaración, 

A. OPCIONESDEUSO 
Declaración Inicial: Si es una declaración inicial marque unaX 
Corrección: Si es una corrección marque una X 
Si es Corrección escriba el número deformuiarioque corrige. 
Fecha de Presentación: Escriba la fecha de presentación de la declaración, 

1. 	BIMESTRE DECLARADO: Corresponde al periodo estipulado en el cual usted cancelará asi: 
Enero-Febrero 	 Mayo-Junio 	 Septtembre.-Octubre 
Marzo-Abril 	 Julio -Agosto 	 Noviempre- Diciembre 

Marque con una(X) el periodo el cual usted va a cancelar. 
Los plazos para presentarla declaración de¡ impuesto de industria y Comercioy sucompiementariodeAvisos yTablerosy cancelarel vaiora pagar 
correspondienteacada declaración, porcada unode los bimestresydel respectivoaño, vencerán en lasfechas quese indican en el decreto reglamentario para 
dicho a ño. 

B. DATOS GENERALES: 	 , 
NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO O RAZON SOCIAL: Es el nombre con que se conoce comercialmente. 
DIRECCIÓN, MUNICIPIO. DEPARTAMENTO: Esei lugarde ubicación de¡ establecimientode Comercio en el Municipiode El Espinal, odirección de la sede 
principal, tratándose de establecimientos que no se encuentran ubicadosen el Municipio paro que realizan alguna de las actividades gravadas con el Impuesto de 
Industria y Comercioen esta jurisdicción. 
PROPIETARIO O REPRESENTANTE LEGAL: Si es una persona natural escriba el nombrecompleto, si es una persona Jurídica escriba el nombredel 
Representate Legal.  

S. 	IDENTiFICACIÓN: Si es una persona Natural o Jurídica se identifica con el RUT 
EMA1L: Escriba el correo elecirónicode la persona Natural oJurldica 	

. 
Escriba el Número de teléfono fijo o celular. 

INFORMATiVO: 
TIPO DEACTIVIDAD: marquecon una (X) el tipo o tipos deActividad a la cual sededica. Industrial, Comercial, Servicios. 

Marque con una (x) a que tipo de Empresa pertenece 
Temporal. Permanente, Gran Contribuyente 

7.1 Actividad Económica Principal: Escriba el código ytarifa que corresponda a la actividad principal según acuerdo Municipal vigente y la basegravable 
correspondiente a los ingresos obtenidos por la misma. 

7.2 Actividad Secundaria 1: Escriba el código y tarifa que corresponda a la actividad secundaria 1 según acuerdo M unicipal vigente y la base gravablecorrespondiente 
a los ingresos obtenidos por la misma. 

7.3 Actividad Secundaria 2: Escriba elcódigo ytarifa que corresponda a la actividad secundaria 2 según acuerdo Municipal vigente yla base gravabiecorrespondiente 
a los ingresos obtenidos por la misma. 

7,4 Actividad Secundaria 3: Escriba el códígoy tarifa que corresponda a la actividad secundaria 3 según acuerdo Municipal vigente y la base gravable correspondiente 
a los ingresos obtenidos por ¡a misma. 

7.5 TOTAL INGRESOS GRAVABLES: (Sume las bases gravables de los renglones 7.1 + 7.2 + 7.3 + 7.4). 

C. DECLARACIÓN PRIVADA DEL CONTRIBUYENTE 

BASE GRAVABLE 
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRA ORDINARIOS DEL BIMESTRE: Lleve a este renglón todos los ingresos brutos obtenidos durante el bimestre a 
cancelar. 
MENOS TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS FUERA DEL MUNICIPIO: Lleve a este renglón todos los ingresos o ventas que fueron realizadasfuerade la 
jurisdicción Municipal de El Espinal. 

lo. TOTAL INGRESOS BRUTOS MUNICIPIO EL ESPINAL: Esel resultante de tomarel renglón 8 menosel renglón 9. 
MENOS DEDUCCIONES DE LEYI4DE 1983 (Estas deben demostrarse y comprobarse). Devoluciones, Ingresos por ventas de Activos fijos, Impuestos 
recaudados sobre productoscon precio regulado porel estado, subsidios percibidose ingresos provenientesde importaciones. 
MENOS ACTIVIDADES EXENTAS ONO SUJETAS DEL IMPUESTO: En este renglón ubique los valores correspondientesa actividadesexentas o nosujetas 
de¡ impuesto de conformidad con la Ley oAcuerdos Municipales. 
TOTAL INGRESOS GRAVABLES: Ubique aquí la cantidad resultante de restariosrengIones 10 menos 11 y  12. 
TARIF4 (S):Cqrresponde al mílajeestipulado a la actividad que desarrolle, yasea Industrial, Comercial o de Servicios. Estastarifas están determinadasen los 
acuerd?s Municipalesy/o Estatuto de Rentas de¡ Municipio. 

LIQUIDACIÓN PRIVADA 
VALOR IMPUESTO DE INDUSTRIAY COMERCIO: Corresponde al impuesto de lndustriay Comercio apagar, multiplique la base gravable de cada actividad por 
el milaje correspondientea cada una, como lo indicó en los renglones de¡ 7.1 a17.4 
VALOR AVISOS Y TABLEROS: Multipíque elvalora pagardel impuesto de Industria y Comercio; cantidad ubicada en el renglón 15 porel 15% 
OTROS (Sobrelasa bomberil): Corresponde a la Sobretasa de¡ 5% para el fondodel Cuerpode Bomberosde El Espinal Tolima, resultante de multiplicarel renglón 
15 por el 5% 
TOTAL IMPUESTO AcARGO POR ELPERIODO: Ileveaqui Ia cantidad quedecomo resultante desumar. renglones 15 + 16+17 
MENOS: Retenciones en la fuente impuesto de industria y comercio que le practicaron en el periodo; según certificaciones que debe anexar el contribuyente. 
MENOS SALDOA FAVOR DEL PERIODOANTERIOR RENGLON 23 DE LADECLARACIÓN INMEDIATAMENTEANTERIOR. 
MASSANCIONES: Será objeto de sanción de extemporaneídad de¡ 5% W mes o fracción de mes, el contribuyente que no presente oportunamente su 
declaración de Industria y Comercio y Avisos y Tableros en los términosestipulados, en este renglón se detallan otro tipo de sanciones en que incurra el 
contribuyente, de acuerdo a lo determinado en el Estatutode Rentas Municipal y/o EstatutoTributario Nacional-Art. 59788 de2002 yAil. 636 dei EL 
TOTAL SALDOA CARGO POR EL PERIODO: Lleve aqul.lacantidad que décomo resultante de sumarios renglones 18-19-20 + 21 si el resultado es negativo 
lleve cero.  
SALDOA FAVOR: Si el resultado anteríorfue negativo, lleve a este renglón dichovalor. 

PAGOS 

TOTAL PAGO SANCIONES: Es el valorcorrespondiente al renglón 21. este valsetranscribe en este renglón siemprey cuando el contribuyente cancele la 
declaración. 
INTERESES DE MORA: Corresponde al porcentajeestípulado porel GobiernoÑacional, para el periodo trimestral, para aquelloscontribuyentes que no cancelen 
el Impuestode Industria y ComercioAvisos y Tableros dentro de las fechasestijladas. Cabeaciararlesque este porcentaje varia cada tres meses. Renglón 18 por 
tasa vigente por número de meses de atraso en el pago y/o presentación. 
VALOR PAGO IMPUESTO: Esel resultante detomarel renglón 18-19-20 este valorse transcribe siemprey cuando el contribuyente cancele la declaración. 
TOTALA PAGAR: Esel resultante de sumar los renglones 24 + 25 + 26 

Señor Contribuyente Recuerde: 

Que usted declara que toda la información que aqulconsignada es correcta y se ajusta a las disposIcIones legales, consulteanualmente el paquete 
Tributario (Acuerdos, Decretos, Resoluciones, Calendarios y Tarifas). 



SECRETA R14 DE HACIENDA 

ALCALDIA MUNICIPAL 	 MEMORANDO N° 058 
DE EL ESPINAL 

FECHA: 19 DE DICIEMBRE DE 2018. 

VN GOBIERNO 
t 

Retomando El Cambio Paro 
El Progreso y la Eqoidod Social 

01  
IVA 

PARA: WILLIAM FERNEY RAMIREZ QUIMBAYO 
Tesorero Municipal 

DE: CISNEY YURANY OYUELA LOZANO 
Directora Administrativa de Rentas y Fiscalización 

ASUNTO: REMISION LIQUIDACIONES OFICIALES - SOCIEDAD INVERSIONES 
MOLINO GRANDE L.T.D.A. 

En atención al asunto de la referencia, me permito allegar liquidaciones oficiales de¡ 
impuesto de Industria y Comercio de los añps gravables 2016 y  2017 de la sociedad 
Inversiones Molino Grande L.T.D.A identificada con Nit 890.706.272, las cuales 
prestan merito ejecutivo con sus respectivos anexos, igualmente Auto de remisión 
de documentos en el cual se liquidan los valores adeudados por el contribuyente 
por concepto de Impuesto Intereses y sanciones actualizados a Diciembre 31 de 
2018. 

Lo anterior con el fin de hacer exigible el pago de la obligación tributaria de¡ 
contribuyente, mediante el proceso de cobro en su etapa coactiva. 

Anexos: 
Copia Guía de envió folios (1) 
Copia Requerimiento Ordinario N° 8964 folios (2) 
Oficio Rad 16785 folios (1) 
Copia Requerimiento Ordinario N°00812 folios (1) 
Oficio Rad 3245 folios (1) 
Oficio Rad 6285 folios (1) 
Formularios 7290 y 7291 folios (2) 
Auto de Remisión de Documentos folios (3) 

Cordialmente, 	
CJSNEYØANtYUE 

 
LA LOZANO 

ti 	tDirectora Admi4

M

/a

ø

enas y Fiscalización 

CARRERA 6 8-07 PA'LACIO MUNICIPAL DE ESPINAL—TOLIMA 
aIcaIdIaelespinaI-tOIima.gOV.CQ - www.elespinal-tolimaaov.CO 

TELÉFONO: (8) 2390314 - CÓDIGO POSTAL: 733520 
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'L% UN DOBIERNÍ 

El Progro.' y L. Equidad Socici 
ALCAI&AIflIICflL 

DE EL ES P INAL 

Espinal, Octubre 03 de 2017. 

OFNoRQ• 8964 - 

SEÑORES: 
Inversiones Molino Grande Ltda. 
Carlos Roberto Sánchez Díaz 
Representante Legal 
MT: 890.706.272-7 
Kmtro 3 vía a Ibagué 
Ciudad 

- 
¿l4 	 L *dtd 

[REF:-REQÜ'ERIÑIENTO ORDINARIO DE INFORMACION 

La jefe competente del Grupo de Fiscalización de la Secretaria de Hacienda y 
Tesorería del Municipio de El Espinal-Tolima, en uso de sus Facultades legales y en 
especial las conferidas en los Artículos 280 y 338 del Estatuto Tributario Municipal 
Acuerdo 025 de 2008, en concordancia con los Artículos 565, 631 y 638 del Estatuto 
Tributario Nacional, el Artículo 59 de la Ley 788 de 2002 y la Ley 14 de 1983, el 
Decreto Ley 1333 de 1986 y la Ley 49 de 1990. solicita la siguiente información: 

Certificación de las retenciones en la fuente que le practicaron en los 
bimestres 1 al 6; 2015, 2016 (Renglón 19) • 

. 	RUT actualizado de la Actividad económica desarrollada. 

. Relación detallada de sus proveedores (dirección, correo electrónico, 
- 	 teléfono o número de celular) por las compras efectuadas en las vigencias 

de los años, 2015 y 2016. . 

Copia de los pagos de las declaraciones de industria y comercio que fueron 
realizadas en otros municipios (renglón 9) año 2015 , 2016 y Bimestres 
01,02,03,04 del 2017. 

Copia de las declaraciones de Retención en la Fuente a Titulo de impuesto de 
Industria y Comercio Avisos y Tableros de los Meses 01,03,06,08 del año 
2017. 

CARRERA 6 N2  8-07 PALACIO M' kICIPAL DE ESPINAL—TOLIMA 
aIcaIdiaeIespinaI-toIimagov.co  . wwwelespinal-toflma.gov.c 

TELÉFONO: (8) 2390314 - CÓDIGO POSTAL: 733520 - 
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el Progreao y Lo Equidod Socio 

DEaES?ML 

El no suministro de las informaciones tributarias requeridas en este Requerimiento 
Ordinario de Información serán causal de aplicación de las sanciones establecidas 
en el Artículo 301 y 304 de¡ Acuerdo 025 de 2008, con ocasión, además de las 
establecidas en el Articulo 631 de¡ Estatuto Tributario Nacional. 

La respuesta al presente requerimiento ordinario de información debe ser 
suministrada dentro de los quince (15) diás calendarios siguientes a la fecha de 
notificación, de conformidad con el Artículq 261 de la Ley 223 de 1995 y dirigida a la 
División de Fiscalización de la Alcaldía de :!te Municipio. 

'la fiscalización se define como el conjunto de tareas, acciones y medidas de la 
administración, tendientes a compeler al contribuyente al cumplimiento integro, cabal y 
oportuno de sus obligaciones tributarias, con el fin de reducir los niveles de evasión." 

Cordialmente, 

rió
CISNEYIÇ$ANY C% ANO 

Diredtórade IYis  

Elab ró:R ERTO RODRÍGUEZ CESPEDES. 
pro4siok41 

Utiversitarlo de Apoyo 

CARRERA 6 Ng 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL - TOLIMA 

aIcIdiaieIespinaI-toIinia.gov.co  1. www.elespinal-tolima.Rov.co 
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MT. 890.706.272 -7 
KILÓMETRO 3 VÍAESPINAL. IBAGUÉ 

TELEFAX: 24t077 -AA. 121 
molino, grand4jhotmail .com 

Espinal, Octubre20 de 2017 

Doctora 	 Recibidc 
CISNEY YURANY OYUELÁ LOZANO 
Directora Fiscalización 	 1 	 Hora: 
ALCALDIA MUNICIPAL 	 Radicad 
ESPINAL-TOLIMA jú!1L 2, Çci0S. 

Referencia: Respuesta oficio 8964 Requerimiento ordinario de información 

Dando respuesta a su comunicación referendada me permito expresar: 

1 
1- Adjuntamos certificados de retención ei la de fuente que nos practicaron en 2015 y 

2016. 

2-Adjuntamos rut actualizado 

3 -Adjuntamos relación detallada de proveedores en cd 

4- En relación a las declaraciones de Industria y Comercio de otros municipios, los 

ingresos han correspondido a ventas a clientes de otras ciudades, por lo cual el 

impuesto se ha pagado mediante el mecanismo de retención en la fuente que nos han 
practicado. 

5-Adjuntamos copia de las declaraciones de retenciones de industria y comercio de los 
periodos 01,03,6,08 de 2017 

Atentamente, 

Ç. OBERTOSANOHEZDlAZ ¿ . 
Representante Legal 

CELULARES: 311 2630548L 320 4772533 - 315 3755941 
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ALCAIJ)IA JIUNI(WÁ!., 

Espinal, Febrero 01 de 2018, 

OFC.N0RQ-C S 812)1 
SEÑORES: 
Inversiones Molino Grande Ltda. 
Carlos Roberto Sánchez Din 
Representante Legal 
Nl]': 890.706.272-7 
Kmtro 3 vía a Ibagué 
Ciudad 

REF: REQUERIMIENTO ORDINARIO DE INFORMACION 

La jefe competente del Grupo de Fiscalización de la Secretaria de Hacienda del Municipio 
de El Espinal-Tolima, en uso de sus Facultades legales y en especial las conferidas en los 
Artículos 280 y  338 del Estatuto Tributarir Municipal Acuerdo 025 de 2008, en 
concordancia con los ArtíCulos 631 y  638 del Estatuto Tributario Nacional, el Artículo 59 
de la Ley 788 de 2002 y la Ley 14 de 1983, el Decreto Ley 1333 de 1986 y  la Ley 49 de 
1990. solicita la siguiente información: 

Que revisado el expediente podemos observar que EL Contribuyente No ha presentado 
en esta Dependencia las Copias simples de los Pagos de las Declaraciones del Impuesto 
de Industria y Comercio que fueron presentadas en otros Municipios donde se Realizaron 
las ventas, por los años 2016 y 2017. 

A si mismo se soticita Corregir el pago del Impuesto de Industria y Comercio por el valor 
total de los Ingresos Bimensuales brutos año 2016 y 2017 Según Art 77 de la ley 49 de 
1990 y Art 4 del Acuerdo 024 de 2017. Los cuales Fueron presentados de la siguiente 
Forma: 

Año periodo fármulario valor 
1 . 	 1973 $3,617,259,000 

2 4929 $3580,220,000 

3 4930 $3165,000,000 

4 
* 

469 $5,586,513,000 
51 4721 $3,779,523,000 

61 2050 $2,400,348,000 
TOTAL $22,128,863,000 

CARRERA 6 Nº 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL —TOLIMA 
picaIdIa E'eIespinaI-toIIma.gOv.CO www.eIespinaI-toIirna.ROv.CQ 

TELÉFoNO: (8) 2390314 - CÓDIGO POSTAL: 733520 
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Relomando El Coni,o Pote 
U Progreso yEn Eqai.fad Sodol 

Año periodo formulario valor 
1 2529 $5,642,237,000 
2 2532 - 	$2,432,456,000 
3 2533 $2,560,297,000 
4 2535 $4,923,871,000 
5 5691 $2,130,308,000 
61 25371 $1,941,019,000 

total 1 	"$19,630,188,000 

Igualmente se solicita Copia simple de la5 Declaraciones de Retención en la Fuente a 
Titulo de Impuesto de Industria y Comerco Avisos y Tableros de los Meses de 09,10,11 y 
12 de 2017. 

El no suministro de las informaciones tributarias requeridas en este Requerimiento 
Ordinario de Información serán causal de aplicación de las sanciones establecidas en el 
Articulo 301 y 304 de¡ Acuerdo 025 de 2008, con ocasión, además de las establecidas en 
el Articulo 631 de¡ Estatuto Tributario Nacional. 

La respuesta al presente requerimiento ordinario de información debe ser suministrada 
dentro de los quince (15) días calendarios siguientes a la fecha de notificación, de 
conformidad con el Artículo 261 de la Ley 223 de 1995 y dirigida a la División de 
Fiscalización de la Alcaldía de este Municiiio.  

"la fiscalización se define como el conjunto de tareas, acciones y medidas de la 
administración, tendientes a compeler al contribuyente al cumplimiento integro, cabal y 
oportuno de sus obligaciones tributarias, con el fin de reducir los niveles de evasión." 

Cordialmente, 

ELA LOZANO 
Fiscalización 

EIabor64O RODRÍGUEZ CESPEDES. 
ProfesIlnJV Un7ersItarIo de Apoyo 

CARRERA 6 Nº 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL - 
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MT. 890.706.272 - 7 
UNO 

Espinal, Febrero 9 de 2017 
KILÓE n ETjI 4j! 

UNICL\ 

Doctora 	

1 	
sibkk: 

CISNEY YURANY OYUELA LOZANO 	 ichc: 

Directora de Rentas Y Fiscalización 	 - 1. 
ALCALDIA ESPINAL 	

- 

- Ciudad 	 - 

Referencia.- Respuesta Requerimiento Ordinario de Información No. 00812 

Cordila saludo 

Por medio de la presente nos permitimos sólicitar prorroga de 15 días más para dar 
respuésta al punto relacionado con la corrección de las declaraciones del impuesto de 
industria y comercio de los años 2016 y  2017. 

De otra parte anexamos copias de declaraciones de retención en la fuente de industria y 
comercio de los meses 09,10,11 y 12 de 2017. 

Atentamente, 

CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ 
Gerente 

- 	 CELULARES: 311 2630548 - 320 4772533 - 315 3755941 	- 
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NIT. 890.706.272 - 7 

Espinal, Abril 4 de 2013 	KiLo1!EL 2: 	PN2I 	GUE p*2  t:it 	i1!? 
molino.grande@hotmail.com 	Nt  

%RJICA 

Doctora 
CISNEYVURANVOVIJELALOZANO 	 1Dm: 

¼ 	Directora de Rentas y Fiscalización 
Ciudad 

Referencia.- RESPUESTA A SU REQÜERIMIENTO ORDINARIO DE INFORMACION 

OFICIO 00812 

Respetada Doctora: 

En respuesta a la referencia me permito adjuntar copias de las declaraciones de las 
correcciones de Industria Y Comercio de los años gravables 2016 según numero de 

formulario 7290 y  de 2017 según formulario numero 7291 de fecha 02 de Abril de 2018, 
en la cual se corrigen los mayores valores de impuestos y sanciones generádos por los 
ingresos omitidos como gravables en el municipio de Espinal. 

En relación con el correspondiente acuerdo de pago pretendido suscribir con 	 ¡me  

permito informarle que este se realizara en el momento en que la empresa tenga la 
disponibilidad económica, el cual esperamos que sea en el menor tiempo posible 

Cordialmente, 

CARLOS 	TOSANH 
Representante Legal 

CELULARES: 311 2630548 - 320 4772533 - 315 3755941 



FORMULARIO No. 

MUNICIPIO EjINAL - TOLIMA 	 7291 
1 	SECRETARIA DE HACIEN!EA Y TRANSITO MUNICIPAL « 	4 - ( 	 NIT. 890.702.027-0 

fiscahzacion(eIospinaI-toIima.aov.co  
/ .. 

) 	DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO  
AVISOS Y TABLEROS 

REGIMENCOMUN 	 fl 	- L 
A OPCIONES DE USO (Marque con una x una sola opción) Fecha de PrEME9 

Declaración Coríección Si es corrección escriba el número Año 	 Mes 	W* Día 
Inicial de formulario que corrige  

X No 
1 

BIMESTRE DECLARADO 	 1 
ENE - FEB MAR-ABRIL MAYO - JUNIO JUL-AGOSTO SEPT-OCT - 

E DATOS GENERALES  
Nombre de¡ Estab!ecimientc o Razón Social 	- 	VU 	Ib MULIbU URANUE LTDA 

Dirección 	 ESP_.ITBAGU1 	Municipio Departamento - TOLIMA T 
Prop}etariooRepresentante Legal X 	CARLOS ROBERTO SANGREZ 	ÁZ 
Identificación RUT Soc, Per, Natural 	NIT: 	890. '°& 	1' 	7 Teléfono fijo -_________ 

6 - Email: molino, grande ho tnail. cora Teléfono celular 3112630545 
INFORMATIVO Marque con una (x) a que tipo de Empresa Pertenece 

Tipo de Actividad Temporal EJ Permanente EJ Gran Contribuyente EJ 
Industrial Comercial Servicios Código Tarifa Base Gravable 

7.1 Actividad Económica Principal 1051 4 t 1.000 
7 2 Actividad Económica Secundaria 1 

.JLL Actividad Económica Secundaria  

Actividad Económica Secundaria 3 
5 TOTAL INGRESOS GftAVABLES (Sume los renglones 7.1 + 7.2 + 7.3 + 7.4)  

C — DECLARACIÓN PRIVADA DEL CONTRIBUYENTE 

BASE GRAVABLE 	 ______ - 
TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS DEL BIMESTRE 11.709. 69:i00Ü - 

1 MENOS TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS FUERA DEL MUNICIPIO - O 
17.109. 69V .000 11 - TOTAL DE INGRESOS BRUTOS MUNICIPIO DE EL ESPINAL O 

i, MENOS DEDUCCIONES DE LEY 	
' 

MENOS ACTIVIDADES EXENTAS ONO SUJETAS Al IMPUESTO DE IND. Y CIO. 5 • 55 3.000 
'3 TOTAL INGRESOS GRAVABLES 	 . 17.704. 1C 4.000 
14 JARIFA(S) 

 

LIQUIdACIÓN PRIVADA  

"5 VALOR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 70 .51t,000 
6 VALOR AVISOS Y TABLEROS 	 . 	 . io.6.ouo 
'7 OTROS 5% BOMBEROS 

3.,4]:.000 
8 TOTAL IMPUESTO A CARGO (Sume los renglones 15 + 16+ 17) 84.979 ;000 

.9 MENOS RETENCIONES EN LA FUENTE IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 10.3 .Ooo 
'J MENOS SALDO A FAVOR POR EL PERIODO ANTERIOR 

-o / 
21 MASSANCIONES 	 . 	/ 7.962,,b00/ 
'L TOTAL APAGARPORESTEPERIODO(l8-19-20421) 	 ., J 92.b3a.'000 
3 SALDOAFAVOR  

PAGOS  

4 TOTAL PAGO SANCIONES -o— 
:.5TOTALPAGODEINTERESDEMORA / 
'6 TOTAL PAGO IMPUESTO 	 0.0CC * 40350 	ir 16:25:31 2018 )Q2 	' TRIA V- 

jitjIT1 
	DE INtU 

12633148 	* ******9678 	** 
UN GOBIERNO 	0F1 	350 	0.00 
7'* 	¿ 0.00 	H 

Firma 	 <at1d:o:dc 
FAGAR  

'a 

''K 12(Ys-1 



- 	
FORMULARIO No. 

MUNICIPIO ESPINAL - TOLIMA 	 7290 
SECRETARIA DE HACIENDA Y TRANSITO MUNICIPAL 

.NIT. 890.702.027-0 
fiscaIizacionaeIespinaI-toIima.gov.co  

DECLARACIÓN DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 	 .1 
AVISOS '(TABLEROS 	 V,BL 

REGIMENCOMUN 

1. OPCIONES DE USO (Marque con una x una sola opción) Fecha de Pretón 

Declaración 
Inicial 

Corrección Si es corrección escriba el número 
de formulario que corrige 

Año 	 Mes 	 Día 

« X No 	2050 . 
BIMESTREDECLARADO 	 H71 . :..x.  

ENE - FEB MAR-ABRIL MAYO - JÜlIO JUL-AGOSTO SEPT - OCT 	31 	t10V..DI 	J 

6 DATOS GENERALES 
Nombre de¡ Establecimiento o Razón Social INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 

i Dirección 1KM 3 hA ESP—IBAGtJEI Municipio 1: ESPINAL 	j Departamento TOLIMA 
4 Propietario o Representante Legal 	CARLOS ROBERTO SANGREZ DUZ 

i Idenlificación RUT Soc. Per. Natural 	NIT: 	090 .706.272— ( Telúfono fijo 

Ernall molino. randehoiail.00m  Teléfonocelular 3112630548 	- 
INFORMATIVO Marque con una (x) a que tipo de Empresa Pertenece 

Tipo de Actividad Temporal Permanente J Gran Contribuyente 

)ndustiial Comercial Servicios Código Tarifa Base Gravable 

Actividad Económica Principál 1051 39 2 x 1.000  

7.2 Actividad Económica Secundaria 1 
73 Actividad Económica Secundaria 2  
14 Actividad Económica Secundaria 3  

7.5 TOTAL INGRESOS GRAVABLES (Sume los renglones 7.1 + 7,2 + 7.3 + 7.4)  

DECLARACIÓN PRIVADA DEL CONTRIBUYENTE  

BAS fE GRAVABLE  

TOTAL DE INGRESOS ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIÓ.S DEL BIMESTRE 20.671.742.000 

MENOS TOTAL DE INGRESOS OBTENIDOS FUERA DEL MUNICIPIO 
IQ TOTAL DE INGRESOS BRUTOS MUNICIPIO DE EL ESPINAL 20.671.7 ¿12.000 

_LL. MENOS DEDUCCIONES DE LEY . 	O 
12 MENOS ACTIVIDADES EXENTAS ONO SUJETAS Al IMPUESTO DE IND. Y CIO. 104.000 

13 TOTAL INGRESOS GRAVABLES 	 " 20.669. 68 .000 

4 TARIFA(S) 	 : 39 2 x 1.000 
LIQUID\CIÓN PRIVADA  

5 VALOR IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO 66.143.000 
6 VALOR AVISOS Y TABLEROS 	 . 	 / 9.921.000 

'7 OTROS 5% BOMBEROS 	 , 	 J 3.301.000 	/ 
18 TOTAL IMPUESTOA CARGO (Sume los renglones 15 + 16+ 17) 	 . 	//\ .\ 	/ 79.371.000 
?,9 MENOS RETENCIONES EN LA FUENTE IMPUESTO DE INDUSTRIAY COME*I 193.000. 

O MENOS SALDO A FAVOR POR EL PERIODO ANTERIOR 	
•.•, 

PA MAS SANCIONES 	 . 	 y 7.472.oeO 
TOTALA PAGAR POR ESTE PERIODO(18- 19-20+ 21) 	 \ 86.650.000 	' 

23 SALDOAFAVOR  .0  
PAGOS  

TOTAL PAGO SANCIONES 1 
.5 TOTAL PAGO DE INTERES DEMORA 7 
6 TOTAL PAGO IMPUESTO 	 . 	 :cu.occ * 40350 	718 	1625:092018/04/0» 

-________ MUN Eflt IIF8TC 	: 1 	81A y 	OHE 
12632519 	* t****-*9678 	****** 	NC 

UN OOBIERNi 	j5o 	 0.00 	o 

	

0.00 	CH 

1 	 ¶?'5tÑ. A PAGARaTOTOó¿(L  o 
rma de]  Firma 	 7'C. 

Contado 	
rmJrTImbre 

r 	 Rey. Fiscal 
y Sello de la Entidad Recaudadora 

J 

7r2 í5wS-7 
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MI ALCALDÍA MUNICIPAL 
MUN ICIPIO DEL ESPINAL TOLIMA 

ALCAIDIA MUNiCIPAL 	
SECRETARIA DE HACIENDA 

DEELESPINAL 	 NIT: 890.702.027-0 

MANDAMIENTO DE PAGO 

3 UN GOBIERNO 
7a11", ce 7acfG 

- 	o 	Retornando El Cambio Para 
El Progreso y Lo Equidad 5.,,.1 

ESPINAL, 04 de Febrero de 2019 

FECHA: 04 de Febrero de 2019 
CONTRIBUYENTE: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
NIT: 890.706.272 — 7 
DIRECCION: KM 3 VIA ESPINAL - IBAGUE 
EXPEDIENTE: 2019 0001 ICA 

Procede el despacho a verificar la procedencia de librar mandamiento de pago, 
conforme a los siguientes 

CONSIDERANDOS 

Que el CPACA dispone que constituyen título ejecutivo: 

ARTÍCULO 68. Prestarán mérito ejecutivo por jurisdicción coactiva, siempre que 
en ellos conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible, los siguientes 
documentos: 

3. Las liquidaciones de impuestos contenidas en providencias ejecutoriadas 
que praótiquen los respectivos funcionarios fiscales, a cargo de los 
contribuyentes, o las liquidaciones privadas que hayan quedado en firme, 
en aquellos tributos en los que su presentación sea obligatoria. 

Que el Estatuto Tributario Nacional en el artículo 828 dispone que son títulos 
ejecutivos los siguientes: 	 - 

"1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las 
declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para 
su cancelación. 

Que Obra al Despacho para su cobro por jurisdicción coactiva, las siguientes 
declaraciones privadas de¡ impuesto de industria y comercio: 

ç) 	

CARRERA 6 N2 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL—TOLrMA 
aIcaIdia(eIespinaI-toIima.gov.co  . www.elespinal-tolima.govco 

TELÉFONO: (8) 2390314 CÓDFGO POSTAL: 733520 



ALCALDÍA MUNICIPAL 	 VN GOBIERNO 
MUN ICIPIO DEL ESPINAL TOLIMA 	 C 7 ucb& 

a 
M.CAIDIÁ MUNICIPAl. 	

SECRETAÁ/A DE HACIENDA 	 Retomando El Cambio Poro 

DE a LSPIN:1L 	 NIT: 890. 702.027-0 	
El Progreso yio Equidad Social 

Declaración privada No. 7290 por valor de OCHENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($ 86.650.000.00) 
Correspondiente a la declaración de corrección de¡ formulario 2050. 

Declaración privada No. 7291, por valor de NOVENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($ 92.838.000) 
correspondientes a la declaración de corrección de¡ formulario 2537. 

Que dichas declaraciones privadas contienen una obligación clara expresa y 
exigibles y por lo tanto prestan merito ejecutivo. 

El suscrito funcionario es competente para conocer de¡ procedimiento, según lo 
dispuesto en el Acuerdo municipal 025 de 2008, Decreto 142 de noviembre 01 de 
2017. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor de¡ 
Municipio Espinal - Tolima en contra de INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
representada por CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ por las siguientes 
Sumas: 

1.1. Por lo correpondiente alFormulario No.7290 la suma de OCHENTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($ 86.650.000.00) 
correspondiente a la declaración de corrección de¡ formulario 2050. 

1.2. Por lo correspondiente al formulario No 7291 la suma de NOVENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($92.838.000) 
correspondientes a la declaración de corrección de¡ formulario 2537. 

1.3 Por los intereses al máximo autorizado por la ley desde cuando se hizo exigible 
cada obligación y hasta cuando se cancelen conforme lo disponen los Artículos 634, 
635 y  867-1 de¡ Estatuto Tributario, más las costas de] presente proceso. 

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 
apoderado o representante legal, previa citación por correo dirigida a para que 
comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer 
en eltérmino fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, 
concordante con el Articulo 565 de¡ Estatuto Tributario. 

CARRERA 6 Nº 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL—TOLIMA 
aIcaIdia@eIespinal-toIima.gov.co  - www.elespInal-tollmagov.co  

TELÉFONo: (81 2390314 - CÓDIGO POSTAL: 7113520 
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ALCALDÍA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DEL ESPINAL TOLIMA 

SECRETARIA DE HACIENDA ALy PAl, 
DEELESPÍNAL 	 NIT: 890.702.027-0 

Retomando El Cambio Paja 

'4UN6OBIERNO 
El Progreso y Lo E:quidod Social 

TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 
notificada esta providencia, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones 
legales que estime(n) pertinentes, conforme al Artículo 831 de¡ Estatuto Tributario. 

CUARTO. Ordénese el embargo y secuestro de predios, los dineros depositados en 
cuentas corrientes y de ahorro y cualquier título , en bancos corporaciones de 
ahorro y vivienda y compañías de financiamiento comercial en todo el país , a 
nombre de¡ deudor de la r4ferencia hasta por la suma de DOSCIENTOS VEINTE 
MILLONES DE PESOS M/rTE ($ 22Q..QQ6Q0) 

Reviso 
P 	e Góngora 

Consultare Legales 
Asesor Externo 
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ALCALDÍA MUNICIPAL 	 UN GOBIERNO  
MUNICIPIO DEL ESPINAL TOLIMA ce ?tcU 

SECRETARIA DE HACIENDA 	 Retomando El Cambio Pura 

ALCAIJJIA MUNICIPAL 	 El Progreso y La Equidad Social 

DE EL ESPINAL 	 NIT: 890.702.027-0 

MANDAMIENTO DE PAGO 

ESPINAL, 04 de Febrero de 2019 

FECHA: 04 de Febrero de 2019 	 - 
CONTRIBUYENTE: INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
NIT: 890.706.272 —7 
DIRECCION: KM 3 VtA ESPINAL - IBAGUE 
EXPEDIENTE: 2019 0001 ICA 

Procede el despacho a verificar la procedencia de librar mandamiento de pago, 
conforme a los siguientes 

CONSIDERANDOS 

Que el CPACA dispone que constituyen título ejecutivo: 

ARTÍCULO 68. Prestarán mérito ejecutivo por jurisdicción coactiva, siempre que 
en ellos conste una obligación clara, expresa y actualmente exigible, los siguientes 
documentos: 

3. Las liquidaciones de impuestos contenidas en providencias ejecutoriadas 
que practiquen los respectivos funcionarios fiscales, a cargo de los 
contribuyentes, o las liquidaciones privadas que hayan quedado en firme, 
en aquellos tributos en los que su presentación sea obligatoria. 

Que el Estatuto Tributario Nacional en el artículo 828 dispone que son títulos 
ejecutivos los siguientes: 

"1. Las liquidaciones privadas y sus correcciones, contenidas en las 
declaraciones tributarias presentadas, desde el vencimiento de la fecha para 
su cancelación. 

Que Obra al Despacho para su cobro porjurisdicción coactiva, las siguientes 
declaraciones privadas de] impuesto de industria y comercio: 

CARRERA 6 Ng 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL—TOLIMA 
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ALCALDfA MUNICIPAL ' UN GOBIERNO 
MUNICIPIO DEL ESPINAL TOLIMA ge pL.tcbí 

SECRETARIA DE HACIENDA 	 RolomondoEl COmbio Pa,a 
AIIÁLIIÁ MUNIC!PÁI. 	 El Progreso y la Equidad Social 

IEELLSPINI1C 	 NIT: 890.702.027-0 

Declaración privada No. 7290 por valor de OCHENTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($ 86.650.000.00) 
Correspondiente a la declaración de corrección del formulario 2050. 

Declaración privada No. 7291, por valor de NOVENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($ 92.838.000) 
correspondientes a la declaración de corrección del formulario 2537. 

Que dichas declaraciones privadas contienen una obligación clara expresa y 
exigibles y por lo tanto prestan merito ejecutivo. 

El suscrito funcionario es competente para conocer del procedimiento, según lo 
dispuesto en el Acuerdo municipal 025 de 2008, Decreto 142 de noviembre 01 de 
2017. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía administrativa coactiva a favor del 
Municipio Espinal - Tolima en contra de INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
representada por CARLOS ROBERTO SANCHEZ DIAZ por las siguientes 
Sumas: 

1.1. Por lo correspondiente al Formulario No.7290 la suma de OCHENTA Y SEIS 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE ($ 86.650.000.00) 
correspondiente a la declaración de corrección del formulario 2050. 

1.2. Por lo correspondiente al formulario No 7291 la suma de NOVENTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL PESOS MCTE ($ 92.838.000) 
correspondientes a la declaración de corrección del formulario 2537. 

1.3 Por los intereses al máximo autorizado por la ley desde cuando se hizo exigible 
cada obligación y hasta cuando se cancelen conforme lo disponen los Artículos 634, 
635 y  867-1 del Estatuto Tributario, más las costas del presente proceso. 

SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago personalmente al ejecutado, su 
apoderado o representante legal, previa citación por correo dirigida a para que 
comparezca dentro de los diez (10) días siguientes a la misma. De no comparecer 
en el término fijado, notificar por correo conforme lo dispuesto en el artículo 826, 
concordante con el Artículo 565 del Estatuto Tributario. 

CARRERA 6 Nº 8-07 PALACIO MUNICIPAL DE ESPINAL - TOLIMA 
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ALCAWIA MUNICIPAL 
DE EL ESPINAL 

ALCALDÍA MUNICIPAL -. 	
UN ÓOBIEANO 

MUNICIPIO DEL ESPINAL TOLIMA 	' cvt& f7C ) tcí& 
/ Relornurudc. El Cambio Parci SECRETARIA DE HACIENDA 	El Progreso y¡. Equidad Social 

NIT: 890.702.027-0 

TERCERO: Advertir al deudor(es) que dispone(n) de quince (15) días después de 
notificada esta providencia, para cancelar la(s) deuda(s) o proponer las excepciones 
legales que estime(n) pertinentes, conforme al Artículo 831 del Estatuto Tributario. 

CUARTO. Ordénese el embargo y secuestro de predios, los dineros depositados en 
cuentas corrientes y de ahorro y cualquier título , en bancos , corporaciones de 
ahorro y vivienda y compañías de financiamiento comercial en todo el país , a 
nombre del deudor de la referencia hasta por la suma de DOSCIENTOS VEINTE 
MILLONES DE PESOS MIdE ($ 220.000..QQQI 

Reviso 
Pedro a. Nieto 	ra 
NG Con 	s Leg les 
Ases 	mo 
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Medellín, 14/02/2019 
69 	52 	1/1 

Código interno: 77640710 (favor citar al responder) 

MUNICIPIO DEL ESPINAL 
SEÑOR FUNCIONARIO 
Respuesta al oficio No. '01467 Radicado:'20190001 
CR 6807 PALACIO MUNICIPAL 
ESPINAL, TOLIMA 

En atención a la solicitud de¡ Señor(a) 
WILLIAM FERNEY RAMIREZ QUIMBAVO 

Oficio: 	'01467 
Demandante: MUNICIPIO DEL ESPINAL 
Valor Embargo: $ 220,000,000.00 

Respetado(a) señor(a) 

... 	•11 
., 

U 

2L 'Mi; 	 - C3jt. 

.-- 	I: r_r 1 

En atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo y retención de los dineros de las cuentas y 
productos financiero que el(los) ejecutado(s) posean en nuestra Entidad, Bancolombia SA., le informa: 

DEMANDADO Productos OBSERVACIONES 

INVERSIONES MOLINO GRANDE 
LTDA Cuenta Ahorros - Cuenta Embargada 

CC ó NIT 41108953363 
890706272  

Cuenta Corriente - Con Embargos Anteriores - 41157349103  

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

Cordialmente, 

j2; 	Çda 5irra 
LUISA FERNANDA SIERRALZATE 
Auxiliar Departamento 1 
Sección Embargos 

La información que estamos poniendo a su disposición está sujeta a reserva bancaria. 
Por seguridad en la información no se darán respuestas a oficios enviados por mallo fax. 

- 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 #26-85 Torre Norte Piso 1 Edificio Bancolombia Dirección General 

Teléfono: 404 0000 Comunicarse con la Sección de Embargos Medellin 

iq. 
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1Q051003004594 
Bogotá D.C., 14 de Febrero de 2019 

Señores 
ALCALDIA DEL ESPINAL 
William Ferney Ramirez Quimbayo 
Tesorero Municipal 
Carrera 6 No 8 07 Palacio Municipal 
Espinal (Tolima) 

Oficio: 	01453 

Asunto: Proceso 20190001 

,. .......—n  
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Respetados Señores: 

Reciban un cordial saludo de¡ Banco Davivienda. En respuesta al oficio 
mencionado, nos permitimos informarle que verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT, hemos encontrado lo siguiente: 

La(s) persona(s) relacionada(s) a continuación presenta(n) vínculos con nuestra 
Entidad: 

NOMBRE 	 NIT 

INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 	 8907062727 

Por lo anterior la medida de embargo ha sido registrada respetando los limites 
de inembargabilidad establecidos. Es importante aclarar que la misma fue 
aplicada bajo esquema de congelación de recursos, dado que el oficio recibido 
no indica el número de cuenta de depósito judicial; ante lo cual agradecemos 
confirmar dicha información con el fin de efectuar la actualización de la medida. 

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud. 

1' 

DE EMBARGOS 
Johanalb. 18036 

TBL-201601037895664 -10051003004594 

AD 042-6 Rey. V 2006 Nit. 860.034.313-7 1 www.davivienda.com  

j
--2. zof? 

ti 

151 5 



MI 

 

Alcaldia de¡ espinal 
TESORERO MUNICIPAL 
Espinal 
Tolima 
Febrero14 de 2019 
Carrera 6 no. 807 
10 

3ScLk-... 

OFICIO No: 1466 
RADICADO N°: 000000000000000201 90001 
NOMBRE DEL DEMANDADO : INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA 
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 890706272 
NOMBRE DEL DEMANDANTE: ALCALDIA DEL ESPINAL 
IDSTIFICACIÓN DEL DTE: 890702027 
CONSECUTIVO: JT171 928 

Respetado (a) Señor (a): 
Conforme a su solicitud, de manera atentá le informamos que la(s) persona(s) citada(s) en el oficio de la 
referencia se encuentran vinculadas con el Banco a través de las cuentas (corriente o de ahorros) relacionada a 
continuación, las cuales a la fecha no tienen saldos disponibles que se puedan afectar con el embargo. 

1.001303570100011410 

No obstante lo anterior, hemos tomado atenta nota de la medida decretada por ese Despacho, la cual será 
atendida con los depósitos que se realicen en el futuro y, una vez éstos se hagan efectivos, se colocarán a su 
disposición, si fuere el caso. 

Cordialmente. 

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo., 

- o.  
BBVA Colombia 
Operaciones - Embargos 
Viccprecdencia Ejecutiva de Ingenieria. 

Bogota D.C. Carrera 9 N°72-21 

9 
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Apreciado(a) Cliente: 	wdena.rt 
1 ALCALDIA DEL ESPINAL 

CARRERA 6 NO. 8-07 
rspIr'IAL 
TOLIMA 

Zona: 	 0P:396993 
Renitente 
CADENA-660003020 
Origen; BOGOTA 15/02/2019 00:52 	 537301950613 

Çcadenasis ¶& Iii) 	E,tysS a,sono LkndaeS•gttadvdasO*ot'd5vs 30217  

Motivo Devolución, 

O 
O 
EJ No reside 

[J N. reclamado 

ODirección errada 

O otros 

'o 

a 



MUNICIPAL 	

UN GOBIERNO ' 7'wta e 
ALCALDIA 	 R.lomondo El CaLbio Poro 

TESORERIA MUNICIPAL 	
81 
l Progreso y Lo Equidad Social 

ALCAIDM MLJNICWAI 	 ESPINAL— TOLIMA 
DE EL FSPINAL NIT: 890.702.027-0 

Espinal, Tolima, Nueve (09) de Julio de dos mil diecinueve (2019). 

El Tesorero Municipal en Uso de sus facultades legales y 

Que según la comunicación recibida el 21 de junio de los corrientes, suscrita por LADY 
CAROLINA BERMLJDEZ HERRERA, Secretaria Administrativa del Grupo de apoyo judicial, 
que informa que mediante auto 460-004796 del 10 de junio de 2019, se dio inicio al proceso 
de Reorganización de la sociedad INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA (expediente 
36.174) identificada con Nit. 890.706.272-7 este despacho 

Que en el artículo decimotercero del citado auto se dispone 'la obligación de remitir, todos 
los procesos de ejecudión o cobro que hayan comenzado con anterioridad a la fecha de 
inicio del proceso de reorganización. 

Que, por lo expuesto, se 
RESUELVE: 

10  Remitir a la Superintendencia de Sociedades, Grupo de Reorganización, el presente 
expediente de cobro coactivo para que incorpore al trámite de la Reestructuración el 
presente expediente, de conformidad con el artículo 20 de la ley 1116 de 2.006. 

2° Dispone el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas dentro del presente 
proceso. Ofíciese. 	 / 

3° Confórmese un cuaderno de topi del 	 para que repose en este despacho 

4° Contra la presente no procede recJo alguno. 

r 
IL 	 QtI7M 

ESP,IIM 

pro  POA7Níeto 	Asesor Exierno NG consultores Iegas SAS 
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ALCALDIA MUNICIPAL 
TESORERIA MUNICIPAL 

ESPINAL—TOLIMA 
NIT: 890.102,027-0 

UN GOBIERNO 
( 	j7?att cc 

Retomando El Combio Para 
El Progreso y Lo Equidad Social 

11775 - -; Espinal, Tolima, 15 JUL 201g 

SEÑORES 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
DRA. LADY CAROLINA BERMUDEZ HERRERA, 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL 
AVENIDA EL DORADO NO. 68C-61 OFICINA 327 
BOGOTÁ D.C. 

EXPEDIENTE: 36.174 
AUTO: 460-004798 DEL 10 DE JUNIO DE 2019, 
REORGANIZACIÓN 
INVERSIONES MOLINO GRANDE LTDA (NIT. 890.706.272-7) 

Respetados Señores 

WILLIAM FERNEY RAMIREZ QUIMBAVO, en mi calidad de Tesorero Municipal, 
en cumplimiento a lo order4io en 	o 	fecha de conformidad con el articulo 
20 de la ley 1116 de 2006, rmito xpediente 	cobro coactivo contra la sociedad 
INVERSIONES MOLINO GRAND LTDA Nit. 8 0.706.272-7 

Lo anterior para el 

Cordialmente 

y p'9 	7ha obligación tributaria. 

rz QUIMBAVO 
¿AL 

Anexo lo anunciado en 

9Pro 
- 	A. INtetoGóoía. Asesor Externo NG consultores legales SAS 
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